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Categorización de establecimientos. 
Del: 28/04/2009; Boletín Oficial 06/05/2009 

 
 

Artículo 1º.- Elevar a conocimiento de la Dirección Nacional de Discapacidad, la 
Categorización otorgada por la Junta de Evaluación de Discapacidad y Categorización de 
Prestadores, cuya constancia obra a fs. 2, a la Institución denominada I.O.T. Instituto Oral 
Tucumán, sito en calle Crisóstomo Alvarez N° 1241/51, de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, con la modalidad de Educación Inicial, bajo la categoría definitiva "A", con un 
cupo de 24 concurrentes, Educación General Básica, bajo la categoría definitiva "A", con 
un cupo de 36 concurrentes e Integración Escolar.  
Art. 2º.- Delegar en la persona de la doctora Hortencia Juárez de Rodríguez, Coordinadora 
de la Junta de Evaluación de Discapacidad y Categorización de Prestadores, la facultad de 
elevar a conocimiento de los Organismos Nacionales competentes, el presente Instrumento 
Legal y la Resolución de Categorización dictada por esa Junta.  
Art. 3º.- Elevar las presentes actuaciones a intervención de la Delegación Fiscal del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia destacada en el Sistema Provincial de Salud, 
en virtud de lo dispuesto por la Ley de Administración Financiera. 
Art. 4º.- Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, y archivar. 
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